
Efe,Madrid

La defensa de los derechos de los

animaleshaempujadoa siete cole-

gios de abogados a constituir las

primeras secciones o comisiones

específicas sobre estamateria, en

la que leyes y sensibilidades

todavía resultan “insuficientes”.

“A menudo, los jueces de ins-

trucción archivan el procedi-

miento por casos de maltrato

animal y la Fiscalía no lo recurre”,

subraya enuna entrevista conEfe

el presidentede la seccióndedere-

choanimaldelColegiodeAbogados

de Madrid, Daniel Dorado.

Por lo tanto, si no hay una aso-

ciación de defensa animal que se

personecomoacusaciónparticular,

“muchos casos quedan archiva-

dos”. La ausencia de una base de

datos que centralice esta infor-

maciónhace imposible calcular el

porcentajede loscasosquenopros-

peran en los tribunales, lamenta

el abogado especializado en legis-

lación de defensa de los anima-

les. Los colegios de abogados

pioneros en la creación de estas

secciones o comisiones son los de

Málaga,Gerona,Terrasa,Mallorca,

Tarragona, Madrid y Barcelona,

constituidos a lo largo de 2015 y

2016 con el fin de asegurar la exis-

tencia y el cumplimiento de leyes

queevitenviolencia contra los ani-

males, organizar actividades for-

mativasypresentarpropuestas jurí-

dicasdemejoranormativa. Actual-

mente, los asuntosmás frecuen-

tes en los bufetes son los delitos

demaltrato animal,mordeduras

de perros, y negligencias en clí-

nicas veterinarias o residencias de

animales.

Por otro lado, Dorado enfatiza

que en España la legislación aún

es insuficiente, no en el sentido

de que no exista regulación sino

en relación a su escaso alcance.

Por ejemplo, “el Código Penal

recoge penas exiguas -máximo 18

meses de cárcel-, por lo que casi

nunca seproduceel ingresoenpri-

sión ya que la mayoría carece de

antecedentes penales (una pena

inferior a los dos años sin ante-

cedentes no conlleva ingreso)”.

Doradodefiendeal respecto lanece-

sidad de endurecer la pena por

encima de los dos años para evi-

tar la suspensión automática del

ingreso en prisión. Se une a ello

que lamayoría de las leyes auto-

nómicas admiten todo tipo de

espectáculos, lo que supone “un

perjuicio para los animales, e

igual ocurre con las regulaciones

referidas a los animalesdegranja”.

Los colegios de abogados
se activan en defensa
de los animales
●●●Los expertos pidenmejoras en la legislación y subrayan que los
asuntos más frecuentes en los bufetes tienen que ver con el maltrato.

Piden endurecer
las penas para
evitar que los
maltratadores
eludan la prisión

Noes sadismo, sino

“discriminación”

●●●Respecto a los últimos ca-
sos demaltrato animal, el presi-
dente de la sección de Derecho
Animal del Colegio de Aboga-
dos deMadrid, Daniel Dorado,
considera que en la mayoría de
los casos no hay detrás un com-
portamiento sádico sino “una
discriminación, en el sentido de
que ni se respeta ni se tiene en
consideración a los animales”.
Respecto a las iniciativas como
las de la Comunidad deMadrid
que tramita una ley de bienes-
tar animal en la que se prevé el
sacrificio cero de animales, afir-
ma que encierra bastante de-
magogia. “Mientras los anima-
les se sigan vendiendo y crian-
do, continuará habiendo aban-
donos y, por tanto, se seguirán
matando”. “Si por una parte ve-
tas el sacrificio y por otra haci-
nas animales en las perreras, no
tiene sentido. El sacrificio cero
es un objetivo al que hay que
llegar fomentando la adopción,
prohibiendo la compra venta,
impulsando la esterilización ...”,
propone.
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